
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
 
PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2020-00134-00 
EJECUTANTE: FINANCIERA COMULTRASAN  
EJECUTADO: HECTOR CARVAJAL CASTELLANOS 
 
 

Veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante reporta una nueva 
dirección donde debe ser notificada la parte demandada, téngase como nuevo lugar 
de notificación del demandado Héctor Carvajal Castellanos, carrera 16 No 23-35 
barrio 12 de octubre de Valledupar. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
Juez. 
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